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SECRETARIA MUNICIPAL 

'38l·B 
AUTORIZA RENOVAR Y PAGO 
EXTEMPORÁNEO PATENTE DE ALCOHOL, 
SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 1 3 S E p 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 4 2 3 6 /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Acuerdo No 4 77 del Concejo 
Municipal, adoptado en su Sesión Ordinaria N° 110, realizada el jueves 12 de septiembre 
de 2019; Providencia N° 2673 de Alcalde de 06 de septiembre de 2019, recepcionada por 
Secretaría Municipal, el 09 de septiembre de 2019; Memorándum No 546 de Jefa (S) 
Departamento de Impuestos y Derechos de 03 de septiembre de 2019 y, sus adjuntos; 
Decreto Alcaldicio Exento N° 3909 de 28 de agosto de 2019, que nombró subrogante en el 
cargo de Alcalde, a don Luis Mayorga, instrumento que no se acompaña por ser de público 
conocimiento; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZÁSE, renovar y, el pago extemporáneo de la patente de 
alcohol Rol No 507.095, a nombre de Restaurant All Sitio Ltda., R.U.T. N° 77.903.260-4, 
de giro restaurant diurno y nocturno, ejercida en el inmueble ubicado en Avenida Fermín 
Vivaceta No 957, local 4 de ésta comuna, correspondiente al segundo semestre del año 
2019. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las Direcciones 
que correspondan e interesado y, hecho, ARCHÍVESE. 
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